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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

San Francisco de Campeche, Campeche, a doce de mayo del dos mil veintiuno. 
Vistos.- Para resolver la instancia de la C. BRENDA MARINA SUAREZ RIVERO en  su carácter de BENEFICIARIA de 
la Concesión para prestar el Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, en Ciudad 
del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, comparece ante el LICENCIADO JUAN JOSÉ CASTILLO 
ZÁRATE, Director General del Instituto Estatal del Transporte, para notificar el fallecimiento del Concesionario quien 
en vida respondiera al nombre de JOAQUIN MARTIN MISS MONTEJO, en términos de los artículos 85 y 86, de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche, y

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 
ocho de diciembre del año dos mil dieciséis, fue REFRENDADA LA CONCESIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO 
PUBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER TIPO TAXI EN CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO 
DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, a favor del Concesionario quien en vida respondiera al nombre de JOAQUIN 
MARTIN MISS MONTEJO. 

SEGUNDO: Mediante escrito del día treinta y uno de octubre del año dos mil doce, presentado por quien en vida 
respondiera al nombre de JOAQUIN MARTIN MISS MONTEJO, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del 
Transporte el mismo día, en cumplimiento al artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, en su 
carácter de concesionario del Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, designó 
como beneficiaria a la C. BRENDA MARINA SUAREZ RIVERO.

TERCERO: Por escrito de fecha veintinueve de abril del año dos mil veintiuno de la C. BRENDA MARINA SUAREZ 
RIVERO, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte el mismo día, comparece e informa el 
fallecimiento del Concesionario quien en vida respondiera al nombre de JOAQUIN MARTIN MISS MONTEJO, lo que 
acredita adjuntando el acta de defunción.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el Concesionario quien en vida respondiera al nombre de JOAQUIN MARTIN MISS MONTEJO, cumplió en 
tiempo y forma con el nombramiento del beneficiario a favor de la C. BRENDA MARINA SUAREZ RIVERO, esto en 
términos del artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.- Se le otorga a la C. BRENDA MARINA SUAREZ RIVERO un término de 90 días hábiles para que dé cumplimiento 
con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130, 131, y demás aplicables de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento. 
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Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere el artículo 24 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche, 2, 25, 26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche y demás 
relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del concesionario quien en vida respondiera 
al nombre de JOAQUIN MARTIN MISS MONTEJO para prestar el Servicio Público de Transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler tipo taxi, en Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, a favor de la C. 
BRENDA MARINA SUAREZ RIVERO, quien fue designada como beneficiaria de los derechos de esta, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de  Campeche.

TERCERO.- La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día ocho de diciembre del año dos mil 
dieciséis, para explotar el Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, en Ciudad 
del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche. 

CUARTO.- Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO.- En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94, de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche.

SEXTO.- Procédase a la cancelación del Tarjetón de Conductor Certificado y la Licencia de Chofer de Transporte 
Público de quien en vida respondiera al nombre de JOAQUIN MARTIN MISS MONTEJO.

SÉPTIMO.- Notifíquese a la C. BRENDA MARINA SUAREZ RIVERO, el presente acuerdo, para que surta los efectos 
legales correspondientes.

OCTAVO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LICENCIADO JUAN JOSÉ CASTILLO ZÁRATE, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
DEL TRANSPORTE.- RÚBRICA.

San Francisco de Campeche, Campeche, a doce de mayo del dos mil veintiuno. 
Vistos.- Para resolver la instancia de la C. CLAUDIA LIZETT YAZMIN GARCIA RANGEL en  su carácter de 
BENEFICIARIA de la Concesión para prestar el Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de 
alquiler tipo taxi, en Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, comparece ante el LICENCIADO 
JUAN JOSÉ CASTILLO ZÁRATE, Director General del Instituto Estatal del Transporte, para notificar la incapacidad 
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física del Concesionario el C. ALFONSO OSWALDO HERRERA ARCOVEDO, en términos de los artículos 85 y 86, de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche 
el día diecisiete de octubre del año dos mil dieciocho, fue REFRENDADA LA CONCESIÓN PARA PRESTAR EL 
SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER TIPO TAXI EN CIUDAD DEL CARMEN, 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, a favor del Concesionario quien en vida respondiera al nombre 
de ALFONSO OSWALDO HERRERA CARAVEO. 

SEGUNDO: Por medio del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche 
el día dieciséis de marzo del año dos mil veintiuno, se reconocieron los derechos como beneficiario de la concesión al 
C. ALFONSO OSWALDO HERRERA ARCOVEDO, misma que fue otorgada a favor de quien en vida respondiera al 
nombre de ALFONSO OSWALDO HERRERA CARAVEO.

TERCERO: Mediante escrito del día dieciocho de marzo del año dos mil veintiuno, presentado por el C. ALFONSO 
OSWALDO HERRERA ARCOVEDO, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte el mismo día, 
en cumplimiento al artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionario del 
Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, designó como beneficiaria a la C. 
CLAUDIA LIZETT YAZMIN GARCIA RANGEL.

CUARTO: Por escrito de fecha veintinueve de abril del año dos mil veintiuno de la C. CLAUDIA LIZETT YAZMIN 
GARCIA RANGEL, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte el mismo día, comparece e informa la 
incapacidad física del Concesionario el C. ALFONSO OSWALDO HERRERA ARCOVEDO, lo que acredita adjuntando 
el certificado médico respectivo.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el Concesionario el C. ALFONSO OSWALDO HERRERA ARCOVEDO, cumplió en tiempo y forma con el 
nombramiento del beneficiario a favor de la C. CLAUDIA LIZETT YASMIN GARCIA RANGEL, esto en términos del 
artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.- Se le otorga a la C. CLAUDIA LIZETT YAZMIN GARCIA RANGEL un término de 90 días hábiles para que dé 
cumplimiento con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130, 131, y demás aplicables de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche y su Reglamento. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere el artículo 24 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche, 2, 25, 26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche y demás 
relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del concesionario el C. ALFONSO OSWALDO 
HERRERA ARCOVEDO para prestar el Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, a favor de la C. CLAUDIA LIZETT YAZMIN 
GARCIA RANGEL, quien fue designada como beneficiaria de los derechos de esta, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de  Campeche.

TERCERO.- La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día diecisiete de octubre del año 
dos mil dieciocho, para explotar el Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, en 
Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche. 

CUARTO.- Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
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supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO.- En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94, de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche.

SEXTO.- Procédase a la cancelación del Tarjetón de Conductor Certificado y la Licencia de Chofer de Transporte 
Público del C. ALFONSO OSWALDO HERRERA ARCOVEDO.

SÉPTIMO.- Notifíquese a la C. CLAUDIA LIZETT YAZMIN GARCIA RANGEL, el presente acuerdo, para que surta los 
efectos legales correspondientes.

OCTAVO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LICENCIADO JUAN JOSÉ CASTILLO ZÁRATE, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
DEL TRANSPORTE..- RÚBRICA.

San Francisco de Campeche, Campeche, a doce de mayo del dos mil veintiuno. 
Vistos.- Para resolver la instancia de la C. DELMY DEL ROCIO RUIZ MIJANGOS en  su carácter de BENEFICIARIA 
de la Concesión para prestar el Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, 
en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, Estado de Campeche, comparece ante el 
LICENCIADO JUAN JOSÉ CASTILLO ZÁRATE, Director General del Instituto Estatal del Transporte, para notificar 
el fallecimiento del Concesionario quien en vida respondiera al nombre de ALFREDO PALMA MAY, en términos de los 
artículos 85 y 86, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 
primero de septiembre del año dos mil dieciséis, fue REFRENDADA LA CONCESIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO 
PUBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER TIPO TAXI EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, a favor del Concesionario quien en vida 
respondiera al nombre de ALFREDO PALMA MAY. 

SEGUNDO: Mediante escrito del día ocho de febrero del año dos mil doce, presentado por quien en vida respondiera 
al nombre de ALFREDO PALMA MAY, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte el mismo día, 
en cumplimiento al artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionario del 
Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, designó como beneficiaria a la C. 
DELMY DEL ROCIO RUIZ MIJANGOS.

TERCERO: Por escrito de fecha cuatro de mayo del año dos mil veintiuno de la C. DELMY DEL ROCIO RUIZ 
MIJANGOS, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte el día once de mayo del año dos mil 
veinituno, comparece e informa el fallecimiento del Concesionario quien en vida respondiera al nombre de ALFREDO 
PALMA MAY, lo que acredita adjuntando el acta de defunción.
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C O N S I D E R A N D O

I.- Que el Concesionario quien en vida respondiera al nombre de ALFREDO PALMA MAY, cumplió en tiempo y forma 
con el nombramiento del beneficiario a favor de la C. DELMY DEL ROCIO RUIZ MIJANGOS, esto en términos del 
artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.- Se le otorga a la C. DELMY DEL ROCIO RUIZ MIJANGOS un término de 90 días hábiles para que dé cumplimiento 
con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130, 131, y demás aplicables de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere el artículo 24 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche, 2, 25, 26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche y demás 
relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del concesionario quien en vida respondiera 
al nombre de ALFREDO PALMA MAY para prestar el Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de 
alquiler tipo taxi, en la Ciudad de  San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, Estado de Campeche, a favor 
de la C. DELMY DEL ROCIO RUIZ MIJANGOS, quien fue designada como beneficiaria de los derechos de esta, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de  Campeche.

TERCERO.- La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día primero de septiembre del año 
dos mil dieciséis, para explotar el Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, en 
la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, Estado de Campeche. 

CUARTO.- Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO.- En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94, de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche.

SEXTO.- Procédase a la cancelación del Tarjetón de Conductor Certificado y la Licencia de Chofer de Transporte 
Público de quien en vida respondiera al nombre de ALFREDO PALMA MAY.

SÉPTIMO.- Notifíquese a la C. DELMY DEL ROCIO RUIZ MIJANGOS, el presente acuerdo, para que surta los efectos 
legales correspondientes.

OCTAVO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LICENCIADO JUAN JOSÉ CASTILLO ZÁRATE, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
DEL TRANSPORTE.- RÚBRICA.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre:  Ángel Martin Escobar Petrikauski 
(Denunciante) 

En el Toca 01/20-2021/0084, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público, Acusado 
y Defensor en contra de la Sentencia Condenatoria de 
veintinueve de noviembre de dos mil veinte, dictada 
por la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/13-2014/00490 instruida 
a CARLOS ALBERTO RÍOS CRUZ, por los delitos de 
ROBO DE USO Y DAÑO EN PROPIEDAD AJENA 
A TITULO CULPOSO, esta Sala Penal con fecha de 
hoy veintiocho de abril de dos mil veintiuno, dictó una 
resolución que en sus puntos resolutivos dice:   

                                                        R E S U E L V E:

PRIMERO: Se declaran infundado el primer agravio y 
parcialmente fundado el segundo, hechos valor por 
la defensa. Fundado el primer agravio, infundados el 
segundo y tercer agravio expuesto por la Fiscalía.
SEGUNDO: En consecuencia, se MODIFICA la 
resolución impugnada para quedar de la siguiente 
manera:
 PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado el 
delito de Robo de Vehículo, denunciado por Ángel 
Martín Escobar Petrikauski, ilícito previsto y sancionado 
de conformidad a lo que disponen el artículo 184 fracción 
III, con relación al 194 último párrafo y 29 fracción III 
del Código Penal Vigente en el Estado. SEGUNDO: Se 
encuentra plenamente acreditado el delito de Daño en 
Propiedad Ajena Título Culposo, querellado por Ángel 
Martín Escobar Petrikauski y Víctor Manuel Rendís 
Méndez, ilícito previsto y sancionado de conformidad a 
lo establecido en los en el artículo 215 fracción III y V, 
en relación con los artículos 27, segundo párrafo, 94, 
87 y 89, todos del Código Penal vigente en el Estado. 
TERCERO: Carlos Alberto Ríos Cruz, es plenamente 
responsable de la comisión del delito de Robo de 
Vehículo, denunciado por Ángel Martín Escobar 
Petrikauski, delito previsto y sancionado de conformidad 
a lo que disponen los artículos 184 fracción III, con 
relación al 194 último párrafo y 29 fracción II del Código 
Penal Vigente en el Estado. CUARTO: Carlos Alberto 

Ríos Cruz, es plenamente responsable de la comisión 
del delito de Daño en Propiedad Ajena a Título Culposo 
denunciados por Ángel Martín Escobar Petrikauski 
y Víctor Manuel Rendís Méndez, ilícito previsto y 
sancionado de conformidad a lo establecido en los en el 
artículo 215 fracción III y V, en relación con los artículos 
27, segundo párrafo, 94, 87 y 89, todos del Código 
Penal vigente en el Estado. QUINTO: Se le impone al 
acusado Carlos Alberto Ríos Cruz una pena de cinco 
años de prisión y multa de cien días de salario mínimo, 
la cual se traduce en la cantidad de $6,138.00 (seis mil 
ciento treinta y ocho pesos 00/100 M.N.) ya que, en este 
caso, el salario mínimo vigente a la fecha del evento 
era de $61.38 (sesenta y un pesos 38/100 M.N.), por la 
comisión del delito de Robo de Vehículo. Y tres meses 
de prisión y multa de treinta y siete días de salario 
mínimo, equivalente a la cantidad de $2,271.06 (dos mil 
doscientos setenta y un pesos 06/100 M.N.), en razón a 
que, el salario mínimo vigente a la fecha del evento era 
de $61.38 (sesenta y un pesos 38/100 M.N.)., por los 
delitos de Daño en Propiedad Ajena a Título Culposo. 
SEXTO: Se revoca la libertad provisional bajo caución 
del acusado Carlos Alberto Ríos Cruz; y libra orden de 
reaprehensión, de conformidad con el numeral 145 del 
Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado. 
SEPTIMÓ: Se condena al acusado Carlos Alberto Ríos 
Cruz, al pago de la cantidad de $ 26,090.62 (veintiséis 
mil noventa pesos 62/100 M.N.), como reparación de 
daño a favor de Ángel Martín Escobar Petrikauski.  De 
igual manera se le condena a Carlos Alberto Ríos Cruz, 
al pago de la cantidad de $68,000.00 (sesenta y ocho 
mil pesos 00/100 M.N.), como reparación del daño a 
favor de Víctor Manuel Rendís Méndez, esto en razón 
a los diversos dictámenes emitidos por los peritos 
adscritos a la Fiscalía General en el Estado. Por lo 
tanto, se le impone al sentenciado Carlos Alberto Ríos 
Cruz una penalidad total de cinco años y tres meses de 
prisión, y multa de $8,406.06 (ocho mil cuatrocientos 
seis pesos 06/100 M.N.).  Tomando en consideración 
que el sentenciado Carlos Alberto Ríos Cruz, estuvo 
recluido en Centro de Reinserción Social durante dos 
años, tres meses y ocho días, en razón que fue puesto a 
disposición de la autoridad jurisdiccional el día dieciséis 
de diciembre de dos mil trece, obteniendo su libertad 
el día veintidós de marzo de dos mil dieciséis, por lo 
anterior le queda por cumplir dos años, once meses y 
veintidós días de prisión, pena que deberá compurgar  
en los términos y condiciones que señale la Juez de 
Ejecución, y empezará a compurgar al momento en que 
sea puesto a disposición  de la autoridad. OCTAVO: 
Con fundamento en el artículo 369 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se le hace 
saber a las partes el derecho y término que tienen para 

SECCIÓN JUDICIAL
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impugnar la presente resolución, mediante el recurso 
de apelación, debiendo dejar constancia de ello en 
autos. NOVENO: Se suspende los derechos políticos 
del sentenciado Carlos Alberto Ríos Cruz, a partir de 
que cause ejecutoria la presente sentencia y durante el 
tiempo que se encuentre privado de su libertad. DECIMO: 
En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción IX, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramiten en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia.
TERCERO: En cumplimiento con lo que establecen 
los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23,113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en esta Sala, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia.
CUARTO: Remítase testimonio de la presente 
resolución, a la Juez de la Causa para su conocimiento 
y efectos legales correspondientes.
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad, archívese el 
presente Toca, como asunto fenecido.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 17 de mayo de 2021.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 74/20-2021/JOFA/2-I

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS
CLEMENTE FRANCISCO SUAREZ PACHECO

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO NÚMERO 74/20-2021/
JOFA/2-I, RELATIVO AL JUICIO ORAL DE PÉRDIDA DE 
PATRIA POTESTAD, PROMOVIDO POR VERÓNICA 
DEL CARMEN ASTORGA RODRÍGUEZ, EN CONTRA 
DE CLEMENTE FRANCISCO SUAREZ PACHECO, LA 
JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE:-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTITRÉS DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO

V I S T O S: El oficio número 049001/410´100/0479_
OJCP/2021 de la Licenciada NORMA GUADALUPE 
LANDA PEÑA, Jefa de Departamento Contencioso 
del IMSS, mediante el cual informa que CLEMENTE 
FRANCISCO SUÁREZ PACHECO, se encuentra dado 
de baja con el patrón JF TECNOLOGÍA FIJA Y MÓVIL 
S.DE R.L. DE C.V., en consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda y dese 
vista a las partes con el contenido del mismo para su 
conocimiento.

2).- Ahora bien, en virtud de lo informado por la 
Licenciada NORMA GUADALUPE LANDA PEÑA, Jefa 
de Departamento Contencioso del IMSS, aunado a 
que en autos obran las contestaciones de los oficios 
enviados a diversas autoridades para saber el domicilio 
de CLEMENTE FRANCISCO SUÁREZ PACHECO, 
de los cuales informaron no contar con registro 
alguno, consecuentemente, se declara la ignorancia 
del domicilio, del antes citado, por ende se ordena 
emplazar a juicio a CLEMENTE FRANCISCO SUÁREZ 
PACHECO, acorde a los numerales 106 y 114 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
publicándose esta determinación, por tres veces en el 
lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado, 
ajustándose a lo señalado en el artículo 1390 del 
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Código  Procesal Civil del Estado, para que dentro del 
término de quince días hábiles contados desde la última 
publicación, ocurra a producir su contestación ante este 
Juzgado en el expediente 74/20-2021/JOFA/2-I, relativo 
al JUICIO ORAL DE PÉRDIDA DE PÁTRIA POTESTAD, 
instaurada por VERÓNICA DEL CARMEN ASTORGA 
RODRÍGUEZ, en contra de CLEMENTE FRANCISCO 
SUÁREZ PACHECO, haciéndole de su conocimiento que 
acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, el procedimiento se desarrolla a través de 
audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso.

3).- De igual forma, comuníquese al demandado, que 
en ese mismo término, deberá señalar domicilio en 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, para 
oír y recibir notificaciones, acorde a lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor, apercibiéndolo de que de 
no hacerlo así, las subsecuente notificaciones, incluso 
las de carácter personal, se le harán a través de los 
estrados de este Juzgado y en la página oficial del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx.,  en el apartado 
de SERVICIOS para efecto de revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en el presente asunto; lo 
anterior atendiendo a la Circular Núm. 130/CJCAM/
SEJEC/19-2020, artículo 11 capitulo II, del Acuerdo 
General Núm.  35/CJCAM/19-2020, en relación con la 
Circular Núm. 140/CJCAM/SEJEC/19-2020, artículo 2 
del Acuerdo General Núm.  36/CJCAM/19-2020. 

4).- Asimismo se le comunica a CLEMENTE FRANCISCO 
SUÁREZ PACHECO, que de conformidad con el artículo 
1389 Fracción II del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche en vigor, mediante el auto 
inicial de fecha once de diciembre de dos mil veinte, se 
asignó de manera provisional la guarda y custodia del 
niño J.G. SUAREZ ASTORGA, a favor de VERÓNICA 
DEL CARMEN ASTORGA RODRÍGUEZ, mientras dure 
el presente procedimiento.

5).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso, en las audiencias que se 

lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores

6).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

7).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere  que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia”. 

8).- También, se le hace saber a CLEMENTE FRANCISCO 
SUÁREZ PACHECO, que las copias simples de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de este 
juzgado, asimismo puede imponerse de los autos del 
presente expediente, para su conocimiento.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
mailto:cjacampeche@hotmail.com
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JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A ONCE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTE. 

V I S T O S: El escrito y documentación anexa de 
VERÓNICA DEL CARMEN ASTORGA RODRÍGUEZ, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones, 
en la Avenida Tormenta, número 20, departamento 1, de 
Fracciorama 2000, código postal 24090, de esta ciudad, 
nombrando como asesores técnicos a los Licenciados 
MIGUEL ÁNGEL UCAN HUCHIN  y RODRIGO 
ALEJANDRO CHAN CABALLERO, con números 
de Cédulas Profesionales 9392027 y 10176777 y 
R.F.UAHM90011311A y CARC9204NY8, promoviendo 
la PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD de su menor 
hijo J.G. SUAREZ ASTORGA, en contra de CLEMENTE 
FRANCISCO SUAREZ PACHECO, señalando que 
desconoce su domicilio, por lo que solicita que el 
demandado sea emplazado por medio del Periódico 
Oficial del Estado; en consecuencia; SE PROVEE:-

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en 
el momento procesal oportuno, de igual forma, fórmese 
expediente por duplicado y se ordena marcar con el 
número 74/20-2021/JOFA/2-I e INGRÉSESE  al control 
de SIGELEX.

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la parte actora el señalado con 
anterioridad. 

3).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B del 
Código Adjetivo Civil del Estado, se admite como asesor 
técnico de VERÓNICA DEL CARMEN ASTORGA 
RODRÍGUEZ, a los Licenciados MIGUEL ÁNGEL 
UCAN HUCHIN  y RODRIGO ALEJANDRO CHAN 
CABALLERO, ya que cumplen con los requisitos de los 
artículos citados; y toda vez que no señala representante 
común se le previene a la actora, para que en el término 
de tres días de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se sirva señalar quien de los citados fungirá como 
representante común, de conformidad con el artículo 46 
del código citado, de no hacerlo la suscrita procederá a 
dicha asignación. 

4).- De conformidad con lo preceptuado en los artículos, 
436, 437, 458 fracción III y demás relativos aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor;  así como los 
artículos 1376 fracción III, 1387, 1388,1389 y demás 
relativos aplicables del Código Procesal Civil del Estado 
de Campeche, se admite el JUICIO ORAL DE PÉRDIDA 
DE PATRIA POTESTAD, instaurada por VERÓNICA 
DEL CARMEN ASTORGA RODRÍGUEZ, en contra de 
CLEMENTE FRANCISCO SUAREZ PACHECO .

5).- En consecuencia, túrnense los presentes autos a 
la actuaria interina de este juzgado, para que tomando 
todas las medidas necesarias, dada la contingencia 
sanitaria derivado del virus denominado COVID-19,  
proceda notificar a la parte actora en lo personal.

6).- Ahora bien, en virtud de que la promovente 
señala que desconoce el domicilio donde puede ser 
debidamente emplazado el demandado, a reserva de 
ordenar el emplazamiento de CLEMENTE FRANCISCO 
SUAREZ PACHECO, gírese atento oficio al Licenciado 
ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, VOCAL DEL 
REGISTRO FEDERAL ELECTORAL DE LA JUNTA 
LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, quien cuenta con registro nacional en su 
base de datos; con la finalidad de que informe a este 
juzgado por cuadruplicado, en el término de tres días, 
acorde a lo establecido en el numeral 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, si 
CLEMENTE FRANCISCO SUAREZ PACHECO, cuenta 
con domicilio particular en su base de datos nacional; 
apercibiéndolo, que en caso de no informar lo requerido 
o de no justificar el impedimento que tengan para ello, 
dentro del término señalado, se les  impondrá una multa 
por la cantidad de $868.80 (SON: OCHOCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N), equivalente a 
diez unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el decreto 55 de la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado, publicada en el Periódico Oficial el día 10 de 
junio de 2016 

7).- Toda vez que VERÓNICA DEL CARMEN ASTORGA 
RODRÍGUEZ, no proporciono el Acta de Nacimiento, 
CURP, R.FC. o Número de Seguridad Social de 
CLEMENTE FRANCISCO SUAREZ PACHECO, para 
recabar información ante la Delegación del IMSS y del 
ISSSTE, cuyas dependencias que también cuentan con 
registro nacional en su base de datos, por lo anterior, 
se requiere a VERÓNICA DEL CARMEN ASTORGA 
RODRÍGUEZ, para que en el término de tres días de 
conformidad con el numeral 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
sirva anexar a este juzgado el Acta de nacimiento de 
CLEMENTE FRANCISCO SUAREZ PACHECO, o bien, 
proporcione la CURP, R.F.C. o Número de Seguridad 
Social del mismo, ello para agotar las medidas 
necesarias y declarar la ignorancia de domicilio del hoy 
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demandado, en su caso.

8).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo 
párrafo del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, que a la letra dice: -

“Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento 
tendrán intervención el ministerio público, la Procuraduría 
de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los 
organismos de asistencia pública o privada, cuando 
éstos últimos están legalmente facultados para ello…” 

Sírvase la actuaria interina notificar al Fiscal de 
Adscripción y al Auxiliar de la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, para que 
tengan intervención en el presente procedimiento. 

9).- Ahora bien, toda vez que VERÓNICA DEL CARMEN 
ASTORGA RODRÍGUEZ, señala en su escrito de cuenta 
que el menor de edad J.G. SUAREZ ASTORGA, se 
encuentra bajo su cuidado directo, esta autoridad tiene a 
bien asignar de manera provisional la guarda y custodia 
del niño J.G. SUAREZ ASTORGA a su progenitora 
VERÓNICA DEL CARMEN ASTORGA RODRÍGUEZ, 
mientras dure el presente procedimiento, ello de 
conformidad con el artículo 1389 Fracción II del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en 
vigor, lo anterior se fija puesto que no se advierte causa 
alguna que justifique la modificación del estatus de vida 
del menor de edad.

10).- Asimismo, como medida provisional, atendiendo 
al Interés Superior del niño, entendido éste, como 
el catálogo de valores, principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como para generar 
las condiciones materiales que permitan a los menores 
vivir plenamente y alcanzar el máximo de bienestar 
personal, familiar y social posible; lo que implica que 
en todo momento las políticas, acciones y toma de 
decisiones vinculadas a esa etapa de la vida humana, 
se realicen de modo que, en primer término, se busque 
el beneficio directo del niño o niña a quien van dirigidos, 
por lo que su protección se ubica incluso por encima 
de la que debe darse a los derechos de los adultos, 
esta autoridad tiene por bien decretar por concepto de 
pensión alimentaria provisional el 20% (veinte por ciento), 
de todas y cada una de las percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley que devengue 
CLEMENTE FRANCISCO SUAREZ PACHECO, a favor 
de su hijo menor de edad de iniciales J.G. SUAREZ 
ASTORGA, quien es representado por su señora madre 
la VERÓNICA DEL CARMEN ASTORGA RODRÍGUEZ, 
misma pensión alimenticia, que surtirá sus efectos una 
vez que se le emplace a CLEMENTE FRANCISCO 
SUAREZ PACHECO. 

11).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de  conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores 

12).- SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

13).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 

mailto:cjacampeche@hotmail.com
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todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL 
ALICIA DEL CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA MIRIAM ELENA RIVERO 
EUAN, SECRETARIA DE ACTAS INTERINA QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A OCHO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTIUNO.

 V I S T O S: 1).- El oficio número INE/JL/CAMP/VRFE/
DEP/1802/17-12-2020, de ERNESTO RODRÍGUEZ 
JUÁREZ, Vocal del Registro Federal de Electores, 
mediante el cual informa que no se encontró inscrito 
a CLEMENTE FRANCISCO SUAREZ PACHECO, 
en el padrón electoral.--2).- El escrito de VERÓNICA 
DEL CARMEN ASTORGA RODRÍGUEZ, mediante el 
cual señala que da cumplimiento al requerimiento que 
se le hiciera por auto de fecha once de diciembre de 
dos mil veinte, adjuntando el acta de nacimiento del 
hoy demandado, en consecuencia; SE PROVEE: -1).- 
Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
y documentación adjunta, para que obre conforme a 
derecho correspondan y dese vista a la parte actora con 
el contenido del mismo para su conocimiento. 

2).- Ahora bien, toda vez que VERÓNICA DEL CARMEN 
ASTORGA RODRÍGUEZ, ha anexado el acta de 
nacimiento del hoy demandado, gírese atento oficio 
al DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS), con domicilio en Avenida 
Fundadores, con esquina de la Avenida  Lavalle Urbina  
sin número, del Área AH- KIM- PECH y al DELEGADO 
ESTATAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD DE 
SERVICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO (ISSSTE), con domicilio 
en Av. Ricardo Castillo Oliver, por María Lavalle Urbina, 
Área Ah- Kim –Pech, Sector Fundadores, Número 
28, de la Colonia San Francisco, de esta ciudad. C.P. 
24010, toda vez que cuentan con registro nacional en 
su base de datos, con la finalidad de que informen a 
este Juzgado Segundo Oral Familiar, por cuadruplicado, 
en el término de tres días, acorde a lo establecido en el 
numeral 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, si CLEMENTE FRANCISCO 
SUAREZ PACHECO, con fecha de nacimiento 19 
de enero de 1987, registrado en el Municipio de 
Campeche, con fecha 21 de enero de 1987, y con 

CURP SUPC870119HCCRCL07, cuenta con domicilio 
particular o laboral en sus respectivas bases de datos 
nacionales y locales, ello con la finalidad de llamar a 
juicio al antes citado. 

Apercibiendo a los representantes antes mencionados, 
que en caso de no informar lo requerido o de no justificar 
el impedimento que tengan para ello, dentro del término 
señalado, se les impondrá una multa por la cantidad 
de $896.20 (SON: OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PESOS 20/100 M.N), equivalente a diez unidades de 
medida y actualización, de conformidad con el decreto 
55 de la LXII Legislatura del Congreso del Estado, 
publicada en el Periódico Oficial el día diez de junio de 
dos mil dieciséis y con fundamento en los artículos 81 y 
1398 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

3).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto 
de revisar las cédulas de estrados que se fijen en el 
presente asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en 
la circular Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 
11, capítulo II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, 
en relación a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 
artículo 2 del Acuerdo General emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local del Estado en la Sección 
Octava, del apartado de disposición Común Respecto a 
Trámite Procesal.- 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL 
ALICIA DEL CARMEN RIZOS RODRIGUEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA MIRIAM ELENA RIVERO 
EUAN, SECRETARIA DE ACTAS INTERINA QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.

DE IGUAL SE NOTIFICA EL SIGUIENTE RPOVEIDO: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTIDÓS DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO.-

 V I S T O S: El oficio número 071/2020 del Licenciado 
MARCO ANTONIO MUÑOZ PÉREZ, Jefe de la Unidad 
Jurídica del ISSSTE, mediante el cual informa que no 
se encontró registro alguno a nombre de CLEMENTE 
FRANCISCO SUAREZ PACHECO, en consecuencia; 
SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
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para que obre conforme a derecho corresponda y dese 
vista a la parte actora con el contenido del mismo para 
su conocimiento.

2).- Se le hace saber a las partes, que en atención al 
oficio 899/CJCAM/SEJEC-P/20-2021, a partir del quince 
de enero de dos mil veintiuno, la Licenciada LUISA DEL 
SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, funge como Jueza de 
los asuntos de este Juzgado Segundo Oral Familiar; ello 
de conformidad con los artículos 201 y 202 del Código 
Procesal Civil del Estado, para los efectos legales 
correspondientes.-

3).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto 
de revisar las cédulas de estrados que se fijen en el 
presente asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en 
la circular Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 
11, capítulo II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, 
en relación a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 
artículo 2 del Acuerdo General emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local del Estado en la Sección 
Octava, del apartado de disposición Común Respecto a 
Trámite Procesal.- 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL 
ALICIA DEL CARMEN RIZOS RODRIGUEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA MIRIAM ELENA RIVERO 
EUAN, SECRETARIA DE ACTAS INTERINA QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. –

DE IGUAL FORMA SE NOTIFICA EL SIGUIENTE 
PROVEIDO:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A DOCE DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIUNO.-

V I S T O S: El escrito del Maestro RODRIGO 
ALEJANDRO CHAN CABALLERO, mediante el cual 
solicita se gire oficio al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, con la finalidad de que informe el tramita dado 
al oficio enviado a dicho Instituto, toda vez que ha 
transcurrido el término otorgado, en consecuencia: SE 
PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obren conforme a derecho correspondan.- 

2).- Ahora bien, en atención a lo solicitado por el asesor 
técnico de VERÓNICA DEL CARMEN ASTORGA 
RODRÍGUEZ, se le hace saber que no ha lugar a enviar 
el oficio recordatorio al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, toda vez que por auto de fecha cuatro de febrero 
de dos mil veintiuno, se envió de nueva cuenta oficio a 
la Jefa de Departamento Contencioso del IMSS, en el 
cual se le proporcionó la fecha y lugar de nacimiento del 
demandado, tal como fuera solicitado por oficio número 
049001/410´100/0156_OJCP/2021 de la Licenciada 
NORMA GUADALUPE LANDA PEÑA, Jefa de 
Departamento Contencioso del IMSS, mismo con el que 
se le dio vista de manera personal, como se advierte en 
la notificación actuarial de fecha ocho de febrero de dos 
mil veintiuno, dándose por enterado del citado proveído 

3).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto 
de revisar las cédulas de estrados que se fijen en el 
presente asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en 
la circular Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 
11, capítulo II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, 
en relación a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 
artículo 2 del Acuerdo General emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local del Estado en la Sección 
Octava, del apartado de disposición Común Respecto a 
Trámite Procesal.-

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

ASIMISMO SE NOTIFICA EL SIGUIENTE PROVEIDO: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A DIEZ DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTE. 

V I S T O S: El escrito del Licenciado RODRIGO 
ALEJANDRO CHAN CABALLERO, mediante el cual 
solicita se gire atento oficio recordatorio al Delegado del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, para que se sirva 
informar el trámite que le diera a los oficios enviados, 
en virtud de que ha transcurrido en demasía el termino 
otorgado, en consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda.
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2).- Ahora bien, en virtud de lo solicitado por el Licenciado 
RODRIGO ALEJANDRO CHAN CABALLERO, gírese 
atento oficio a la Licenciada NORMA GUADALUPE 
LANDA PEÑA, Jefa de Departamento Contencioso 
del IMSS, con domicilio en Avenida Fundadores, con 
esquina de la Avenida  Lavalle Urbina  sin número, 
del Área AH- KIM- PECH, para que en el término de 
tres días hábiles, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, informe a este Juzgado por cuadruplicado, el 
tramite dado al oficio número 614/20-2021/JOFA/2-I, de 
fecha cuatro de febrero de dos mil veintiuno, en el que 
se le solicitó que informe si CLEMENTE FRANCISCO 
SUAREZ PACHECO, cuenta con domicilio particular o 
laboral en su respectiva base de datos nacional y local.

3).- Haciéndole del conocimiento de la Jefa de 
Departamento que dicha información resulta 
sumamente necesaria toda vez que se trata de un juicio 
de orden familiar en donde se encuentra involucrado el 
interese de un menor de edad, por lo que deberán dar 
cumplimiento al mandato judicial, como órgano auxiliar 
de la administración de justicia, tal y como lo preveen 
los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, lo anterior, atendiendo a 
lo que establece el artículo 74 fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, que 
textualmente dice: 

Artículo 74: “Los jueces y tribunales podrán 
para mejor proveer:

Fracción: I.- Decretar que se traiga a la vista 
cualquier documento que crean conveniente 
para esclarecer el derecho de las partes.

Apercibiendo a dichas autoridades que 
en caso de no dar cumplimiento se harán 
acreedores a una medida de apremio como lo 
establecen los numerales 80 y 81 Ibídem. Que 
textualmente dice: Articulo 80: Los jueces para 
hacer cumplir sus determinaciones pueden 
emplear el apremio.

Artículo 81: Son medios de apremio:

I.	 La multa hasta por quinientas veces el salario 
mínimo diario aplicable en la región;

II.	 El auxilio de la fuerza pública; y

III.	 El arresto hasta por treinta y seis horas.

Quedan facultados los tribunales para ordenar la 
fractura de cerraduras, el violentar puertas y todas 
las medidas legales que resultaren necesarias para 
hacer cumplir sus determinaciones.

Apercibiendo a la Jefa de Departamento antes 
mencionada, que en caso de no informar lo requerido 
o de no justificar el impedimento legal que tengan para 
ello, dentro del término señalado, se hará efectiva 
la multa con la que se apercibió en el citado oficio, 
consistente en una multa, por la cantidad de $896.20 
(SON: OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
20/100 M.N), equivalente a diez unidades de medida y 
actualización.

4).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto 
de revisar las cédulas de estrados que se fijen en el 
presente asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en 
la circular Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 
11, capítulo II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, 
en relación a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 
artículo 2 del Acuerdo General emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local del Estado en la Sección 
Octava, del apartado de disposición Común Respecto a 
Trámite Procesal. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

 LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a veintinueve 
de marzo  de dos mil veintiuno.- Licda. EVA MARTHA 
CAAMAL MAAS, ACTUARIA JUDICIAL INTERINA.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL  DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

C. JOSÉ ARMANDO GUILLEN TAJE. (TESTIGO)
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Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/13-2014/670, instruido en 
Averiguación del delito de ROBO DE VEHICULO, 
denunciado JOSÉ DEL CARMEN SOSA GONZÁLEZ y 
del que aparece como probable responsable VLADIMIR 
ALEXANDER QUIJANO RAMÍREZ,  se dictó un proveído 
que en su parte conducente dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SAN FRANCISCO KOBEN A LOS ONCE 
DÍAS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS: Con el escrito signado por el acusado 
VLADIMIR ALEXANDER QUIJANO RAMÍREZ, mediante 
el cual ofrece las siguientes pruebas: Testimonial en 
su carácter de ampliación de declaración de AVIMAEL 
GÓMEZ MONTEJO (testigo de cargo), presunciones 
legal y humana; Con los oficios 263/F1/2021 y 268/
F1/2021 mediante los que informa que no se entregó 
la boleta citatoria de JOSÉ AMANDO GUILLEN TAJE 
en razón que al presentarse en el domicilio señalado, 
el mismo se encontró cerrado y abandonado, por lo 
que al investigar, los vecinos aledaños informan que el 
citado testigo vivió en dicho domicilio, que fue policía 
de seguridad pública, pero se fue a vivir a ciudad del 
Carmen sin conocer exactamente el domicilio, por lo 
que ya no habita en el domicilio señalado, y con el oficio 
SSB-PEN-CAMP-05-307/2021 signado por M.AE.E. 
FABIOLA DURÓN MARTÍNEZ Encargada Comercial 
de la Comisión Federal de Electricidad Suministradora 
de Servicios Básicos en Campeche, mediante el cual 
informa que no se encontró registros de domicilio 
inscrito a nombre de JOSÉ ARMANDO GUILLEN TAJE,  
consecuentemente SE ACUERDA: 

PRIMERO: Acumúlense  a los autos el escrito y los 
oficios de cuenta con documentación anexa, para que 
obren conforme a derecho corresponda, de conformidad 
con el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. 

SEGUNDO: Atendiendo a lo manifestado por la fiscal en 
relación a lo informado por la encargada de la CFE en 
Campeche, toda vez que se han agotado los medios para 
su debida notificación sin que ésta haya sido posible, 
asimismo ignorando el paradero de JOSÉ ARMANDO 
GUILLEN TAJE, con el objeto de no seguir retrasando 
la secuela procesal en perjuicio del acusado,  de 
conformidad con lo que establece el artículo 99 del código 
de procedimientos penales del estado en vigor lo que 
procede es citarlo a través  de TRES  PUBLICACIONES  
consecutivas  que se haga del presente proveído en el 
PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que se 
sirva presentar ante las instalaciones de este juzgado a 
las 11:00 horas del 10 de junio de 2021 a la audiencia 

de careos constitucionales entre el acusado VLADIMIR 
ALEXANDER QUIJANO RAMÍREZ y JOSÉ ARMANDO 
GUILLEN TAJE; en caso de no comparecer como ha 
quedado ordenado, esta autoridad procederá a decretar 
lo que ha derecho corresponda. 

TERCERO: Ahora bien, en relación a las pruebas 
ofrecidas por el acusado, de conformidad con el artículo 
20 inciso B fracción IV de la constitución, en relación al 
artículo 159 de Código de Procedimientos Penales del 
Estado, se admite la prueba Testimonial en su carácter 
de ampliación de declaración de ABIMAEL GÓMEZ 
MONTEJO, para desahogar a las 11:00 horas del 11 de 
junio de 2021. 

CUARTO: Para tal efecto cítese a ABIMAEL GÓMEZ 
MONTEJO por conducto de la fiscal de conformidad 
con el artículo 211 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, apercibido que en caso de no 
comparecer se hará acreedor al primer medio de 
apremio consistente en una multa de treinta unidades de 
medida y actualización, de conformidad con el artículo 
26, penúltimo párrafo del apartado B, del decreto por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Carta Magna en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 27 de enero de 2016, en 
relación con lo que establece el artículo 37, fracción I, 
del Código Adjetivo Penal Vigente en la Entidad, misma 
que asciende a la cantidad de $2,688.60 (SON: Dos mil 
seiscientos sesenta y ocho pesos con sesenta centavos 
en moneda nacional), tomando en consideración que el 
valor de la medida y actualización emitido por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía a partir del uno de 
febrero de dos mil veintiuno, es de $89.62 M.N. (Son: 
Ochenta y nueve pesos con sesenta y dos centavos en 
moneda nacional). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma 
la LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH 
Juez interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Estado, por ante el Licenciado 
ROQUE GERARDO BALAN SÁNCHEZ, Secretario de 
Acuerdos, quien certifica y da fe. Conste. 

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a C. JOSÉ ARMANDO GUILLEN 
TAJE dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
18 de mayo de de 2021.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.
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Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Cruz Antonio Ramos Ravel. -fallecido-.

En el expediente número 70/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Designación de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Cinthia 
Elizabeth Colli Canul, en contra Prestadora de 
Servicios GES S.A. de C.V. y /o Transportes 
Especializados IVANCAR S.A. de C.V., con fecha 25 
de marzo de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y 
fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Cruz Antonio Ramos Ravel  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 25 de marzo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 25 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.Aviso para convocar 
a todas las personas que se consideren beneficiarios 
económicos del Trabajador Jorge Alberto Martínez 
Chan. -fallecido-.
En el expediente número 86/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Matilde 
Pacheco Chan, en contra de en contra de la empresa 
denominada AUGUSTA SPORTSWEAR DE MÉXICO, 
S. DE R.L. DE C.V., con fecha 07 de abril de 2021, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Jorge Alberto 

Martínez Chan comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 7 de abril de 
2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 7 de abril de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Nahun Guerra Gutiérrez. -fallecido-.

En el expediente número 78/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el Ciudadano Andrés 
Daniel Guerra Suárez, en contra de LI TRANSPORTES 
S.A. de C.V., con fecha 5 de abril de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el 
numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Nahun Guerra 
Gutiérrez  comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 5 de abril de 
2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 5 de abril de 2021. Conste. Doy Fe.
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Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Dea María Gutiérrez Rivero -fallecido-.

En el expediente número 93/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Mirlene 
Guadalupe Aguayo González, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 7 
de mayo de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y 
fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la trabajadora fallecida Dea María Gutiérrez Rivero,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 7 de mayo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 7 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Juana Martínez Cazares Baeza -fallecido-.

En el expediente número 138/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el Ciudadano Bulmaro 
Osorno Vidal, en contra de la Universidad Autónoma 
de Campeche, con fecha doce de mayo de 2021, se 

dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida Juana 
Martínez Cazares Baeza,  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 12 de mayo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 12 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien 
inmueble hipotecado en el expediente 94/18-2019/2C-I, 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JORGE 
FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO GENERAL DE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA FONDO CAMPECHE (FOCAM) EN 
CONTRA DE MARIA ALICIA DE LAS ROSAS MORENO 
SOSA, el cual se describe a continuación: 

“INMUEBLE INSCRITO EN FOLIO REAL 
ELECTRÓNICO: 615 A FAVOR DE MARÍA ALICIA DE 
LAS ROSAS MORENO SOSA NUDA PROPIEDAD 
100 USUFRUCTO 100,CALLE 16, NÚMERO 257, 
LOTE: 3, USO DE SUELO URBANO, CAMPECHE, 
CAMPECHE. NÚMERO  CUENTA CATASTRAL 
U1809. NOTA01.- RECTIFICACIÓN DEL NÚMERO 
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DE CUENTA CATASTRAL VER FOLIO 615, ACTO DE 
FECHA 06/10/2007. CONTROL 120 Y CONSECUTIVO 
1 DE FOJAS 203 DEL TOMO 409 VOLUMEN A 
LIBRO PRIMERO Y SECCIÓN PRIMERA DE ESTE 
REGISTRO, BAJO INSCRIPCIÓN X NO. 746 CUYAS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON LAS SIGUIENTES: 
POR EL FRENTE MIDE OCHO METROS CUARENTA 
CENTÍMETROS Y LINDA CON LA CALLE DIECISÉIS, 
POR EL LADO IZQUIERDO MIDE VEINTE METROS 
DIEZ CENTÍMETROS Y LINDA CON PROPIEDAD 
DE DARIO CU VELA Y DE DOLORES PÉREZ M., 
POR EL LADO DERECHO DEL FRENTE AL FONDO 
MIDE DIECISÉIS METROS SESENTA Y CINCO 
CENTÍMETROS Y LINDA CON PREDIO DE MARÍA 
DEL CARMEN MANZANILLA Y A LA TERMINACIÓN DE 
ESTA LÍNEA FORMA UN MARTILLO ENTRANTE EN 
DIRECCIÓN A LA IZQUIERDA MIDIENDO UN METRO 
SESENTA Y CINCO CENTÍMETROS Y CUYO FINAL 
TOMA SU PRIMERA DIRECCIÓN HACIA EL FONDO 
CON EXTENSIÓN DE TRES METROS CUARENTA 
Y CINCO CENTÍMETROS HASTA TOCAR EN LÍNEA 
DEL FONDO POR DONDE LINDA CON PROPIEDAD 
DE DOLORES PÉREZ M. MIDIENDO SEIS METROS 
SETENTA CENTÍMETROS Y CIERRA EL PERÍMETRO 
. INMUEBLE INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.” 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para del remate por el bien inmueble basado en el avaluó 
emitido por el perito, la cantidad de $1,010,000.00 
(SON: UN MILLÓN DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) y 
como postura legal la cantidad de $673,333.33 (SON: 
SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día 8 DE JULIO DEL  AÑO 
2021, A LAS 12:00 HORAS. 

San Francisco de Campeche, Camp., 06 de Mayo de 
2021.- A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CÚ SANCHEZ, JUEZ INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO  CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien 
inmueble hipotecado en el expediente 441/17-2018/2C-
I, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL  HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JORGE 
FRANCISCO SANCHEZ FUENTES, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE (FOCAM), 
EN CONTRA DE JUAN CARRERA CABRERA, EN 
CALIDAD DE OBLIGADO PRINCIPAL Y ELIA MARIA 
BAÑOS LAGUNA, EN CALIDAD DE OBLIGADA 
SOLIDARIA, el cual se describe a continuación: -

““PREDIO UBICADO EN LA ZONA 3 DEL NUCLEO 
AGRARIO DE ESCÁRCEGA III, MANZANA 95, LOTE 
5, SUPERFICIE: 674.00 MTRS2, USO DE SUELO: 
URBANO, MUNICIPIO: ESCÁRCEGA, ESTADO: 
CAMPECHE. MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORESTE MIDE 49.35 METROS Y COLINDA CON 
LOTE 4, AL SURESTE MIDE 14.40 METROS Y 
COLINDA CON CALLE 43, AL SUROESTE MIDE 49.60 
METROS Y COLINDA CON LOTE 6, AL NOROESTE 
MIDE 12.90 METROS Y COLINDA CON LOTE 11, 
CERRÁNDOSE EL PERÍMETRO, PROPIETARIO ELIA 
MARIA BAÑOS LAGUNA, REGISTRADO EN LIBRO 
Y SECCIÓN PRIMEROS, TOMO 13-B, FOJAS 186 A 
189, INSCRIPCIÓN I, NÚMERO 675, INSCRITO EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE ESCÁRCEGA, CAMPECHE.”

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para del remate por el bien inmueble basado en el avaluó 
emitido por el perito, la cantidad de $213,000.00 (SON: 
DOSCIENTOS TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.) y 
como postura legal la cantidad de $142,000.0066 (SON: 
CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día 06 DE JULIO DEL AÑO 
2021, A LAS 12:00 HORAS.”-

San Francisco de Campeche, Camp., 07 de Mayo de 
2021.

A T E N T A M E N T E.- MAESTRO EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZ INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
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INTERINA JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO  CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. 

SEGUNDA  ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   
REMATE   DEL BIEN INMUEBLE, SEÑALADO EN 
EL EXPEDIENTE 449/16-2017/3C-I RELATIVO AL  
JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
EL APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA FONDO CAMPECHE (FOCAM), EN 
CONTRA DE LAS CIUDADANAS MARITZA DIANET 
RUELAS ORTEGON, EN SU CALIDAD DE OBLIGADA 
PRINCIPAL O ACREDITADA, Y CIUDADANA MARIA 
ELENA ORTEGON PECH, EN SU CALIDAD DE 
OBLIGADA SOLIDARIA; MISMO INMUEBLE  QUE A 
CONTINUACIÓN SE SEÑALA:

“PREDIO URBANO SIN NUMERO DE LA CALLE 106 
(CIENTO SEIS) ANTES S/N DE LA COLONIA BELLA 
VISTA DE ESTA CIUDAD DE CAMPECHE”. 

Teniendo como base la cantidad de $616,800.00,  y 
como postura legal la suma de $411,200.00;

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este 
Juzgado a las 12:00 horas del día 9  del mes de Junio 
del año dos mil veintiuno.  Emitiéndose el presente 
edicto de conformidad con lo ordenado en los artículos 
931 y 982 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces 
en el término de quince días.

A   T   E   N   T   A   M   E   N   T   E.- LICENCIADA EN 
DERECHO ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO 
CAN, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE RUFINA PANTI 
CHIN, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE HECELCHAKÁN  
Y VECINA DE ÉSTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 

DE CAMPECHE, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A SIETE DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO

MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CU 
SÁNCHEZ,  JUEZ SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LICDA. 
ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL

C O N V O C A T O R I A   N° 112/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 331//20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia del C. CARMEN OCTAVIO BALAN SOSA, 
quien fuera vecina de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 29 DE  ABRIL DEL 
AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES 
HERNANDEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
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SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 29 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
RÚBRICA.

             CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 1/20-2021/2C-I
A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE MAXIMO 
CABALLERO OJEDA Y/O MAXIMO CABALLERO, 
QUIEN FUERA ORIGINARIO DE CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE Y VECINO DE ESTA CIUDAD, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN 
EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  
DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES POR ESCRITO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECISÉIS 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO.- NORMA 
CABALLERO DZIB, ALBACEA  PROVISIONAL.- LICDA. 
LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, ENCARGADA 
DEL  JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de HECTOR MANUEL AC CAN, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan ante 
el Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado con 
residencia el Hecelchakán, Campeche, a deducir sus 
derechos a partir de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 20 de abril de 2021.- LIC. 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GÓNGORA, Juez 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- 
LIC. JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de 
Acuerdos Interino.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA 62/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 222/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
ALVARO PERALTA REYES, PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.-  

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 04 DE FEBRERO 
DEL 2021.

C. JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, 
LIC. LUIS EDECIO JIMÉNEZ DAMAS.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos Lopez.- Rúbrica

CONVOCATORIA 81/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 310/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
FRANCISCO FISCAL MOZO, PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 23 DE MARZO DEL 
2021.

C. JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL, LIC. LUIS EDECIO JIMÉNEZ DAMAS.- C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
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Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos Lopez.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 87/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 339/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR 
(A) CECILIO GÓMEZ TREJO, QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A OCHO DE ABRIL 
DEL 2021

C. JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL, LIC. LUIS EDECIO JIMÉNEZ DAMAS.- C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO 
PÉREZ BENITEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos. Lic. 
ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- Rúbrica

C O N V O C A T O R I A   N° 103/20-2021/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 379/20-2021/2°C-II.

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
testamentaria de quien en vida fuera VIDAURA 
CASTRO GARCIA, me permito comunicarles que 
tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 22 DE  ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- ALBACEA PROVISIONAL, 
C. FRANCISCA SAN LUCAS CASTRO.- RÚBRICA.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 22 DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ.- RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de GREGORIO PECH TUZ, para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan ante el Juzgado 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia el 
Hecelchakán, Campeche, a deducir sus derechos a 
partir de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 30 de abril de 2021.- LIC. 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GÓNGORA, Juez 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- 
LIC. JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de 
Acuerdos Interino.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de GREGORIO PECH TUZ, a quienes se les 
hace saber que tienen el término de sesenta días para 
que comparezcan ante el Juzgado Mixto Civil Familiar 
Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado con residencia en Hecelchakán, Campeche, 
para hacer sus reclamaciones.-

Hecelchakán, Campeche, a 30 de abril de 2021.- 
MARGARITA CANUL CAN.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial del 
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Gobierno del Estado.- 

CONVOCATORIA 120/20-2021/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 389/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
RAFAEL FANG HUERTA, PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 14 DE MAYO DEL 
2021.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. LUIS EDECIO JIMÉNEZ 
DAMAS.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALAN 
ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. 
Alan Orlando Pérez Benítez.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 121/20-2021/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 389/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) RAFAEL FANG HUERTA, QUE 
FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 
1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 14 DE MAYO DEL 
2021.- ALBACEA PROVISIONAL, C. MIA MONTSERRAT  
FANG LOMELIN.- Rúbrica.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO.

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS 
QUE SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DE LA 
EXTINTA  ESMERALDA GRANIEL REYES,  PARA 
QUE COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 
32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 32, 33 Y 34 DE 
LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL 
ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE  ESTE  AVISO  
POR  TRES  VECES  DE  DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS.  
MEDIANTE   LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO  218 
DOSCIENTOS DIECIOCHO. - RELATIVA A: DENUNCIA 
DEL JUICIO SUCESORIO    INTESTAMENTARIO, DE 
QUIEN EN  VIDA   RESPONDIERA   AL     NOMBRE  
DE ESMERALDA GRANIEL REYES,  QUE  HACE 
LA  CIUDADANA  LA CIUDADANA   RUBÍ TERESA 
MONTERRUBIO HERNÁNDEZ.

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  28 
DE ABRIL 2021.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO, LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECH

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a los herederos y acreedores 
de la señora JACQUELINE MONSERRAT PERERA 
CASTILLO, quien fuera vecina de esta ciudad, para 
que comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada 
en el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 
14, centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CEDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO CONSTAR 
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QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
NOVENTA Y TRES DE FECHA SIETE DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTIUNO EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO, SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERAN AL NOMBRE  CESAR RAYMUNDO 
VIDALES ALVAREZ QUIEN FALLECIÓ EL DÍA  
DIECISEIS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIUNO 
EN  ESTA  CIUDAD,  SIENDO DENUNCIADO POR 
LA SEÑORA, DESIGNANDO COMO ALBACEA  A 
TERESA DE JESUS GONZALEZ VALDEZ,  QUE 
PROTESTÓ DESEMPEÑAR ESTE CARGO FIEL Y 
CUMPLIDAMENTE, POR LO  QUE SE CITA A QUIENES 
SE CONSIDEREN HEREDEROS Y ACREEDORES, 
PARA QUE EJERCITEN SUS DERECHOS DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, Y 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS. 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A  19 DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO.- LIC. MARTHA EMILIA CALZADA 
PEREIRA, NOTARÍA DOS.- Rúbrica.

3 Publicaciones.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de la señora  MARTHA 
GUADALUPE BEATRIZ MAGAÑA PACHECO, quien 
falleciera el día 27 de Marzo del 2020, denuncia que 
hace la señora  ORIANA FONSECA MAGAÑA.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, ubicado en la 
Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno entre 
Temporal y Avenida  Dos Mil Fracciorama Dos Mil, de 
esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
ésta publicación y treinta días después de la última, las 
que se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a   21 de  Mayo del 
2021.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   HEREDEROS Y 
ACREEDORES   O  A   LOS   QUE   SE CONSIDEREN   
A  LA   HERENCIA   DEL   SEÑOR   MANUEL LASTRA 
GÓMEZ,   PARA   QUE   COMPAREZCA   ANTE   ESTA   
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR    SUS   DERECHOS   

CON   FUNDAMENTO   A  LO DISPUESTO  EN   LOS   
ARTÍCULOS   32,  33   Y   34    DE    LA   LEY    DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE   EN    EL   ESTADO,   DENTRO   
DEL   TERMINO   DE   TREINTA   DÍAS   A   PARTIR   DE   
LA   ULTIMA   PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO   
DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO   POR    
TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DÍAS.

CIUDAD   DEL   CARMEN, CAMPECHE,   A   18   DE   MAYO  
DEL AÑO  2021.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO.- LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA  SER  PUBLICADO POR TRES VECES  EN EL  
PERIÓDICO  OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS  HEREDEROS Y  ACREEDORES   
O  A   LOS   QUE   SE CONSIDEREN   A  LA   HERENCIA   
DE LA   SEÑORA   ALVEIDA SALVADOR VALENCIA,   
PARA   QUE   COMPAREZCA   ANTE   ESTA   NOTARIA  
PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   EL   
PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR    SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A  LO DISPUESTO  EN   
LOS   ARTÍCULOS   32,  33   Y   34    DE    LA   LEY    
DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN    EL   ESTADO,   
DENTRO   DEL   TERMINO   DE   TREINTA   DÍAS   A   
PARTIR   DE   LA   ULTIMA   PUBLICACIÓN   DE   ESTE   
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO   
POR    UNA VEZ.

CIUDAD   DEL   CARMEN, CAMPECHE,   A   25   DE   ABRIL  
DEL AÑO  2021.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO.- LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA  SER  PUBLICADO POR UNA VEZ  EN EL  
PERIÓDICO  OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   HEREDEROS Y 
ACREEDORES   O  A   LOS   QUE   SE CONSIDEREN   
A  LA   HERENCIA   DEL   SEÑOR   ALFONSO 
PERALTA MORALES,   PARA   QUE   COMPAREZCA   
ANTE   ESTA   NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   
UBICADO   EN   EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   
LA   CALLE   26   DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR    
SUS   DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   A  LO 
DISPUESTO  EN   LOS   ARTÍCULOS   32,  33   Y   34    
DE    LA   LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN    EL   
ESTADO,   DENTRO   DEL   TERMINO   DE   TREINTA   
DÍAS   A   PARTIR   DE   LA   ULTIMA   PUBLICACIÓN   
DE   ESTE   EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   
ESTE   AVISO   POR    UNA VEZ.
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CIUDAD   DEL   CARMEN, CAMPECHE,   A   25   DE   MAYO  
DEL AÑO  2021.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO.- LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA  SER  PUBLICADO POR UNA VEZ  EN EL  
PERIÓDICO  OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES   O  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN   A  LA   HERENCIA   DEL   
SEÑOR   ABRAHAM PADILLA DAMAS,   PARA   QUE   
COMPAREZCA   ANTE   ESTA   NOTARIA  PUBLICA  
NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   EL   PREDIO   
NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   DE   ESTA   
CIUDAD,   A   DEDUCIR    SUS   DERECHOS   CON   
FUNDAMENTO   A  LO DISPUESTO  EN   LOS   
ARTÍCULOS   32,  33   Y   34    DE    LA   LEY    DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE   EN    EL   ESTADO,   DENTRO   
DEL   TERMINO   DE   TREINTA   DÍAS   A   PARTIR   DE   
LA   ULTIMA   PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO   
DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO   POR    
TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DÍAS.

CIUDAD   DEL   CARMEN, CAMPECHE,   A   25   DE   ABRIL  
DEL AÑO  2021.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO.- LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA  SER  PUBLICADO POR TRES VECES  EN EL  
PERIÓDICO  OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE LETICIA DEL CARMEN CABALLERO 
OBANDO (+), QUIEN FALLECIERA EN ESTA 
CIUDAD DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 14 DE 
NOVIEMBRE DE 2020, PARA QUE COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA 
EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE 
DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 07 DE 
MAYO DEL 2021, LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE CARLOS MANUEL ESTRELLA 

KANTUN (+), QUIEN FALLECIERA EN EL MUNICIPIO 
DE HECELCHAKAN, CAMPECHE,CAMPECHE EL DÍA 
15 DE MAYO DEL 2016, PARA QUE COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA 
EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE 
DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 07 DE 
MAYO DEL 2021, LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

A V I S O    N O T A R I A L

Con fundamento en los artículos 1119 del Código de 
Procedimientos Civil del Estado de Campeche y los 
numerales 32, 33 fracción II de la Ley del Notariado 
del Estado de Campeche y sus correlativos de ambos 
ordenamientos vigentes en el Estado de Tabasco, Ante 
Mí, Licenciado en Derecho: Silvio Armando Hernández 
Ynurreta, Titular de la Notaria Pública Número Uno, 
ubicada en el número 8, de la Calle Dr. E. A. Heredia, 
Centro, de ésta Ciudad y Municipio de Paliada, Estado de 
Campeche, manifiesto que mediante la Escritura Pública 
número: 163, Volumen: LXII, del protocolo Ordinario a 
mi cargo, de fecha 30 Treinta del mes de Noviembre 
del año 2020 Dos Mil Veinte, COMPARECIERON: Las 
C.C. Norma Leydi Pérez Abreu, Lilian Judith Lezama 
Pérez, Karen Abril Lezama Pérez y Marian Nicole 
Lezama Pérez, la primera en calidad de Cónyuge 
Supérstite y Albacea Definitiva, las otras tres como Hijas 
y todas como Herederas, con el objeto de Denunciar, 
la SUCESIÓN TESTAMENTARIA, a bienes del extinto: 
Felipe de Jesús Lezama Suarez, quien falleció el día 
17 Diecisiete del mes de Octubre del año 2020 dos 
mil veinte, en la Ciudad de Villahermosa, Municipio de 
Centro, Estado de Tabasco, quedando formalmente 
RADICADA, esta SUCESION TESTAMENTARIA y 
mediante 3 Tres Avisos Notariales que se publicarán 
cada 10 Diez Días, en el Periódico Oficial y en uno de los 
Diarios de Mayor Circulación del Estado de Campeche, 
se CONVOCA a quienes se consideren herederos y 
acreedores de esta Sucesión Testamentaria, para que 
en el término de 30 Treinta Días a partir de la Tercera 
Publicación de este Aviso, comparezcan a deducirlos 
ante ésta Notaría a cargo del suscrito en la dirección 
antes citada, presentando los Documentos en que 
funden sus derechos. 

Palizada, Campeche, a 2 de Diciembre del 2020.- LIC. 
SILVIO ARMANDO HERNANDEZ YNURRETA.- R.F.C. 
HEYS-450602-H83.- Rúbrica.
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